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LUC Í A V E R A  H E RVÁS 

M A D R I D

El día 20 de julio es, tradi-

cionalmente, día de pago 

de impuestos. Autónomos 

y empresarios deben pre-

sentar los modelos corres-

pondientes al segundo tri-

mestre. Es una fecha clave 

para toda empresa o tra-

bajador por cuenta propia. 

Pero este año es diferente, 

y puede que surjan algunas 

dudas a la hora de saber 

qué tiene que presentar 

hoy el autónomo. Si ha ce-

sado su actividad, si ha te-

nido trabajadores en ERTE, 

si ha recibido ayudas, si no 

ha tenido ningún ingreso, 

¿cómo debe declarar? ¿Qué 

modelos deben presentar?

Según se expone en el 

calendario del contribu-

yente de la Agencia Tribu-

taria, hoy sigue siendo el 

último día para presentar: 

los impuestos de la renta y 

sociedades, IVA, impuesto 

sobre las primas de segu-

ros, impuestos especiales 

de fabricación, impuesto 

especial sobre la electrici-

dad, impuestos medioam-

bientales e impuesto es-

pecial sobre el carbón. En 

concreto, vamos a hacer un 

repaso de las obligaciones 

que tienen los trabajadores 

por cuenta propia. Cuáles 

son los impuestos y demás 

obligaciones fiscales que 

hoy deben presentar los 

autónomos.

Folletos a presentar
Sea cual sea la situación 

que haya tenido durante 

el confinamiento, el calen-

dario fiscal no se ha modifi-

cado y se deben presentar 

los modelos de siempre. In-

cluso si no ha habido acti-

vidad y los ingresos hayan 

sido cero euros. De hecho, 

según exponen desde la 

a Federación Nacional de 

Asociaciones de Autóno-

mos (ATA), no presentar los 

modelos puede conllevar 

sanciones de, al menos, 150 

euros.       

      Modelo 130. Las reten-

ciones de IRPF en caso de 

ser autónomos de estima-

ción directa simplificada. 

Es básicamente la decla-

ración de ingresos y gastos 

del profesional. 

Modelo 131. Las reten-

ciones de IRPF para autó-

nomos con el sistema de 

estimación objetiva. 

Modelo 303. Uno de los 

más famosos. La declara-

ción trimestral de IVA. Las 

operaciones que se hayan 

realizado durante el trimes-

tre deben ir gravadas con 

IVA y ahora se presenta. 

El autónomo es el inter-

mediario entre el cliente y 

Hacienda.  

Modelo 349. Solo lo de-

ben presentar aquellos au-

tónomos que tengan ope-

raciones intracomunitarias. 

Es decir, operaciones con 

empresas de otros países 

de la Unión Europea. 

Modelo 309. Solo para 

los autónomos que no tie-

nen que hacer declaración 

periódica de IVA (303). 

Modelo 115. Son las re-

tenciones de alquileres. En 

caso de tener un local o una 

oficina en la que desarro-

llar la actividad, el autóno-

mo deberá presentar este 

modelo. 

Modelo 111. Todos los 

autónomos con trabajado-

res al cargo deben presen-

tar este modelo, ya que se 

trata de las retenciones de 

las nóminas. En caso de que 

se haya estado en cese de 

actividad, lo normal es ha-

ber realizado un ERTE a los 

empleados. En este caso, se 

Modelos que debe 
presentar el 
colectivo sea cual 
sea su situación

debe tener en cuenta que 

en el SEPE se indica que 

aunque sí se aplican reten-

ciones en las prestaciones  

por desempleo, cuando son 

periodos de suspensión 

(como el ERTE) no suele 

realizarse porque la pres-

tación no llega al mínimo 

obligatorio exigido por las 

normas tributarias para la 

aplicación de retención.

Modelo 123. Es el co-

rrespondiente a la reten-

ción de intereses de capi-

tal mobiliario. Lo deben 

presentar los autónomos 

que pagan intereses no 

bancarios. 

Cómo presentar IVA e 
IRPF en caso de cese 
Durante el segundo trimes-

tre (abril, mayo y junio) ha 

habido muchos profesio-

nales autónomos con su 

actividad parada por el co-

ronavirus. Al encontrarse 

en cese de actividad, ¿qué 

tienen que declarar? ¿Si no 

ha habido ingresos? ¿Y los 

gastos se declaran? Vamos 

a ver en estos casos espe-

ciales cómo deben hacerlo. 

Autónomo que no ha 

tenido actividad durante 

el segundo trimestre. Al 

seguir dado de alta en el 

RETA (requisito impres-

cindible para poder acce-

der al cese de actividad), 

debe presentar sus mo-

delos correspondientes. 

En el caso del modelo 303 

de IVA, se puede declarar 

directamente en la casilla 

“sin actividad”. Lo mis-

mo ocurre con el modelo 

130, es decir, el del pago 

fraccionario de IRPF. En 

este caso, se deberá indi-

car “resultado cero”. Sin 

embargo, estas circuns-

tancias solo se dan en 

trabajadores por cuenta 

propia que no tengan ni 

ingresos ni gastos. Como 

por ejemplo, si trabajan 

de desde casa y no tienen 

gastos fijos. 

En caso de que el autó-

nomo no haya tenido ac-

tividad, y por tanto cero 

ingresos, pero sí ha tenido 

gastos, también deberá 

presentar el modelo 303. 

Pero en esta ocasión no 

marcará la casilla “sin ac-

tividad”. Los autónomos en 

esta situación deberán dar 

parte de sus gastos, para 

poder desgravarse el IVA. 

Este escenario se da en 

autónomos que tienen, por 

ejemplo, un restaurante o 

un local comercial. Ha esta-

do cerrado durante el esta-

do de alarma y no ha tenido 

clientes, pero los gastos de 

alquiler, suministros, segu-

ros, etc., sí han tenido que 

pagarlos. 

Estos son los impuestos que 
tiene que pagar hoy el autónomo 

El calendario fiscal 
no se ha 
modificado y no 
presentar las 
obligaciones 
fiscales conlleva 
sanciones 

A tener  
en cuenta

� Vías para el nuevo 

cese de actividad. El 

autónomo dispone de 

los tres próximos meses 

para acogerse al nuevo 

cese de actividad. Este 

consistirá en una bonifi-

cación de las cuotas de 

la Seguridad Social en 

los próximos meses. Los 

especialistas legales de 

Arrabe Asesores expli-

can que los beneficia-

rios podrán disfrutar de 

una bonificación en las 

cuotas de julio, agosto 

y septiembre. Para ello 

no hay que solicitar un 

nuevo cese de actividad 

para este trimestre, 

sino que la Administra-

ción realizará el trámite 

de oficio. Eso significa 

que a pesar de haber 

disfrutado del cese de 

actividad hasta el 30 de 

junio, los autónomos 

dispondrán de una 

bonificación del 100% 

de las cuotas en julio. 

En agosto tendrán una 

reducción del 50%, y en 

septiembre, del 25%.

� Pyme del año. Se-

ñorío de Montanera. Así 

es como se denomina 

la empresa que ha sido 

galardonada con el 

Premio Nacional Pyme 

del Año 2019. Es una 

firma extremeña que se 

dedica al jamón y al em-

butido de bellota 100% 

ibérico y con Denomi-

nación de Origen Ex-

tremadura. Surgió hace 

25 años de un grupo de 

ganaderos. Tiene ya 75 

socios y está presente 

en 25 países.


